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REF: NO HOMOLOGACION MODULO iAleÉ (C10218A)

Respetado Señor Scislow,

La Comisión de Regulac¡ón de Comun¡cac¡ones {RC- acusa recibo de su comunicación radicada
internamente en esta Ent¡dad bajo el número 201582053, med¡ante la cual sol¡cita información
sobre la peftinencia de la homologación del módulo PAN1721 (ENW-89835A1KF) [usado en el
iAlert (C10218A)1, fabricado por Panasonic Industr¡al Devices Europe GmbH, modelo PAN1721, el
cual opera en la banda de frecuencia de 2.400 para servic¡os Bluetooth.

Se le ind¡ca inic¡almente que med¡ante la Resolución CRC 4507 de 2074 " Por med¡o de la cual se
modifica y se ad¡c¡onan los numerales 13.1.2.6 y 13.1.2.7 al Capítulo I del Título XIII y se
adic¡ona el Anexo 013 a la Resoluc¡ón CRC 087 de 1997', esla Entidad estableció en el Artículo 2
las condiciones generales de homologación de equ¡pos terminales y cert¡ficados de conformidad.

Es así como en el Capítulo I del Título XIII de la Resolución 087 de 1997 (Modificado por la
Resolución CRC 4507 de 2074), se establecen las cond¡ciones generales de homologación de
equipos terminales y certif¡cados de conformidad requeridos. En la resolución citada se establece
la homologación de terminales de telecomunicaciones únicamente para: i) Teléfonos fijos de
mesa y pared; ¡i) Terminales de telefonía móvil; y ¡ii) Terminales de s¡stemas satelitales globales,

Debe tenerse en cuenta que un¡dades que no estén comprendidas en las tres (3) categorías
antes indicadas, no requieren surtir el procedimiento de homologación de equipos term¡nales
ante la CRC, bajo la regulación vigente. Lo anterior, s¡n perjuicio de que la Comisión de
Regulación de Comunicaciones, previo estud¡o concluyente, ¡ncluya otros term¡nales de
telecomunicaciones para homologación.

Es importante considerar que de conform¡dad con la normat¡v¡dad actual. la instalac¡ón y uso de
equ¡pos term¡nales diferentes a los anter¡ormente mencionados se encuentran autorizadas de
manera general. No obstante. los proveedores de los equipos que se conectan a la red bajo estas
condiciones, deben garantizar que los m¡smos no causen daño alguno a las redes de
comunicac¡ones.
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La solic¡tud de homologar un módulo que pueda ser parte posteriormente de d¡ferentes equ¡pos
terminales no está considerada dentro de los alcances de la Resolución CRC 4507 de 2014 y por
ello no se realizan homologaciones de módulos sino de equ¡pos terminales completos y
funcionales.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que de acuerdo a las especif¡cac¡ones técnicas remitidas,
el módulo PAN1721 no corresponde a una de las categorías ¡ndicadas anter¡ormente y reg¡stras
en la Tabla 1 del artículo 13.1.2.6.1 de la Resolución CRC 4507 de 2014, le manifestamos que
dicho equipo no requiere surtir el efecto de homologación ante la CRC, bajo la regulación
vigente.

En los anteriores térm¡nos damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualqu¡er
aclarac¡ón ad¡c¡onal que requiera.

Cordial Saludo,

DAVID AGUDELO
Coordinador de Atenc¡ón al Cliente

Proyectado por: Ing. Jorge Potes
Rev¡sado por: Ing. lul¡án Villarreal
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